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Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Circular derogada por el artículo 1 de la Resolución 2721 de 26 de abril de 2017,'

 'por medio del cual se derogan algunas circulares.'

PARA: CONSULADOS DE COLOMBIA EN EL EXTERIOR

 

DE: Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano

 

ASUNTO: PASAPORTE EXENTO COLOMBIANO

Respetados Cónsules:

Con el fin de absolver las diversas inquietudes presentadas con ocasión de la expedición del
nuevo pasaporte exento colombiano y la desaparición del pasaporte provisional o de
continuación de viaje y así mismo fijar una línea de actuación uniforme que garantice el
cumplimiento de las normatividad al respecto, de manera atenta me permito informar lo
siguiente:

Con la creación del pasaporte de emergencia y pasaporte exento descritos en el Decreto 2465 de
2010 y supliendo las necesidades de los colombianos que antes requerían del pasaporte
provisional, el Ministerio de Relaciones Exteriores consideró que el documento descrito en el
artículo 14 del decreto 2250 de 1996 ya no era necesario y en tal medida optó por eliminarlo.

Los artículo 5o y 6o del Decreto 2465 de 2010 (pasaporte exento y de emergencia), dan la
posibilidad al connacional de obtener un documento de viaje acorde con sus necesidades y
situaciones, sin entrar a catalogar de manera taxativa su estado, evitando con ello los
inconvenientes para el agente expedidor en los casos en los que un colombiano requería de un
pasaporte provisional, pero por no estar incurso en los casos enlistados en la norma se hacía casi
imposible identificarlo.

Frente a la eliminación del pasaporte provisional o de continuación de viaje, a continuación se
explica la utilización y los casos en los cuales los solicitantes en el exterior podrá obtener un
documento de viaje según sus necesidades.

1. PASAPORTE DE EMERGENCIA.

Consientes <sic> del tiempo de elaboración del pasaporte ordinario con zona de lectura mecánica
y a las posibles eventualidades que pueda presentar la vida cotidiana del connacional en el
exterior que hagan imposible la espera en la entrega del documento, el Ministerio de Relaciones
Exteriores dispuso de un tipo de pasaporte denominado pasaporte de emergencia regulado en el
artículo 5o del Decreto 2465 de 2010.



Aun cuando el pasaporte de emergencia es un documento con zona de lectura mecánica, cada
uno de los consulados colombianos en el exterior ante la urgencia del solicitante, podrá expedirlo
y entregarlo inmediatamente permitiéndole al connacional la satisfacción de su necesidad.

Es importante aclarar que el solicitante del pasaporte de emergencia deberá de manera
simultánea solicitar el pasaporte ordinario. Aun cuando esta doble solicitud implica unos costos
importantes para el connacional, tiene como fundamento la necesidad de desestimulación del
pasaporte de emergencia y el espíritu de evitar que este tipo de documento se constituya en un
pasaporte ordinario de trámite inmediato que no genere en el connacional la conciencia de
responsabilidad en el manejo de sus documentos y la previsibilidad en cuanto a su vencimiento.

Sin embargo lo anterior, la norma que regula los documentos de viaje colombianos en su artículo
5o aclara la situación de excepción para la doble expedición de pasaporte de emergencia y
ordinario simultáneamente al indicar que solamente se expedirá el pasaporte de emergencia en
aquellos eventos en los cuales el solicitante se encuentre durante un viaje en el exterior sin que
sea necesario el trámite del pasaporte ordinario.

Es importante recordar que en el momento en el que se entrega el pasaporte ordinario al
solicitante, deberá ser debidamente cancelado el pasaporte de emergencia anteriormente
tramitado.

2. PASAPORTE EXENTO

Frente a este tipo de documento, el decreto 2465 de 2010 en su artículo 6o ha ampliado el
margen de utilización del pasaporte exento en el sentido de permitir su expedición a todos
aquellos colombianos que lo requieran para regresar a Colombia, al lugar de residencia o al
Consulado Colombiano más cercano y así poder solicitar el pasaporte ordinario.

Con esta nueva concepción del pasaporte exento, se eliminó el carácter restringido de utilización
del documento, lo que no implica que no pueda expedirse a los colombianos en casos especiales,
tales como deportación y otras situaciones que requerían del anterior pasaporte exento que
trataba el decreto 2250 de 1996.

Los nuevos documentos enviados a todos los consulados colombianos deberán ser tramitados de
forma manual mientras dura la etapa de implementación del sistema de expedición de pasaportes
que permita realizar el registro e impresión de datos del solicitante haciendo uso de la aplicación
tecnológica.

Teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario mantener un control manual de expedición de
estos documentos que permita realizar un seguimiento adecuado y posterior ingreso de
información a las bases de datos del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Con las aclaraciones anteriormente indicadas y teniendo en cuenta lo establecido por el Decreto
2465 de 2010, se hace necesario que todos aquellos consulados colombianos que a la fecha
cuenten con pasaportes provisionales o de continuación de viaje hagan devolución de los mismos
al Almacén General del Ministerio de Relaciones Exteriores y en consecuencia expidan los
pasaportes de emergencia o exento según sea el caso.

Cordialmente,

FULVIA ELVIRA BENAVÍDES COTES



Directora de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano.
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